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Introducción
El uso de medicamentos es un proceso complejo que incluye una serie de pasos: prescripción del medicamento, procesamiento de la orden, dispensación, administración y monitoreo de sus efectos; cada uno de los cuales puede alterarse y conducir a errores en la medicación y a efectos adversos por la misma. 1 
Para evitarlos, resulta de vital importancia que cada uno de estos pasos sean llevados a cabo por personal capacitado y formado, a fin de asegurar el menor riesgo y el mayor beneficio para el paciente. En este proceso hay distintos responsables con roles bien definidos: 1) el médico, primer y último responsable de la prescripción mediante la firma de una receta o de una orden de tratamiento, 2) el paciente: destinatario del medicamento y de sus beneficios, 3) el farmacéutico, que gestiona la dispensación del medicamento, 4) la industria farmacéutica, investigando y comercializando los medicamentos, 5) la administración sanitaria: gestionando los presupuestos que se destinan a la sanidad y 6) las instituciones legislativas y ejecutivas que deciden los recursos que se destinan a sanidad y establecen las normas de distribución y control de calidad. 2
El rol del farmacéutico es, en este contexto, fundamental, y puede ser desde muy beneficioso hasta perjudicial para el paciente, especialmente si se adjudica un rol que no le corresponde, como es el de prescribir medicamentos.

Algunas investigaciones han comprobado, específicamente con antibióticos, que la prescripción por parte de farmacéuticos es algo usual, y que no está libre de errores potencialmente peligrosos para el paciente. (3) 
Por todo lo expuesto es que decidimos realizar una investigación para estudiar esta problemática y conocer  nuestra propia realidad. 

Material y métodos 

Estudio protocolizado y transversal a través de una encuesta estructurada realizada por estudiantes del último año de medicina a personal de farmacias al azar de 7 situaciones médicas infecciosas y no infecciosas de frecuente consulta ambulatoria. Se entrenó a estudiantes de medicina voluntarios para actuar como pacientes simulados en las siguientes situaciones: Situación 1: Infección Vía Aérea Superior; Situación 2: Diarrea aguda; Situación 3: Disuria; Situación 4: Ulcera genital; Situación 5: Hipertensión arterial; Situación 6: Cefalea aguda y crónica y Situación 7: artralgia de tobillo con y sin traumatismo. Después de la visita, el estudiante debía completar un protocolo donde se analizaba sexo, edad aproximada, personal participante (farmacéutico, auxiliar, otros), medicación sugerida o administrada, forma posológica, grado de insistencia en el uso de la misma, sugerencia de consulta con facultativo y de controles. Métodos estadísticos: medidas de tendencia central, medidas de dispersión, chi cuadrado y test de student. El error alfa fue establecido por una p menor de 0.05.-

Resultados
Se efectuaron 100 entrevistas y cada una de las situaciones se realizó al menos 12 veces. Sólo en el 28% de los casos no se indicó tratamiento. Las 72 prescripciones fueron realizadas por 38 farmacéuticos, 20 técnicos y 14 personal no profesional (en una oportunidad por un cadete). La medicación sugerida se consideró iatrogénica en 51,4% y la posología incorrecta en el 48,5%. En 44 casos se sugirió consulta médica y en 48 control médico sólo si no había respuesta al tratamiento indicado. Hubo insistencia en la compra y uso del fármaco en 42 casos y en el 76,2% el grado de insistencia fue exagerado. La medicación más indicada fueron los antibióticos (23,6%: norfloxacina y amoxicilina las más frecuentes), los AINES (20,8%), antidiarreicos (11,8%) y los antigripales (9,7%). Entre las 7 situaciones: la mayor frecuencia de indicación de tratamiento se detectó en la Sit 7: 100%, en la Sit 1: 93,3%, en la Sit 2: 84,6%, en la Sit 6: 83,3% y en la Sit 3: 75,5%. Fue significativa la negativa a medicar en las situaciones 4 y 5 (p<0.05). La prescripción fue incorrecta en el 100% de las Sit  2 y 4, en el 80% de la Sit 6 y en el 75% de la Sit 5 y fue iatrogénica en el 100% de las Sit  2, 4, 5 y 6. (TABLA 1).
Discusión
El tratamiento de un enfermo no implica solo diagnosticar una enfermedad y prescribir un medicamento. Tal enfoque no difiere del automatismo de un ordenador. El tratamiento correcto de un enfermo implica que el médico ha comprendido los efectos globales de una afección sobre la persona enferma, tanto los físicos como los psíquicos, económicos y sociales, y que no sólo conoce dichos efectos sino que es sensible a ellos. La complejidad del arsenal terapéutico y los avances en el conocimiento de los mecanismos y efectos adversos hace que la terapia farmacológica no  sea una simple reacción automática o una etiqueta diagnóstica, sino que exige un conocimiento acabado del fármaco y de las características del paciente.-
Es evidente que los medicamentos aportan beneficios y que el médico tiene la obligación de intentar conseguir el máximo provecho con el mínimo riesgo. Rara vez un fármaco ejerce un solo efecto, y los efectos colaterales, en particular si la dosis no se ajusta correctamente, pueden ser causa de numerosos problemas. (4)

Cuando indicamos un medicamento, por simple que sea, estamos sometiendo al enfermo a un riesgo adicional al que ya tiene. En el orden legal, el médico se responsabiliza con los resultados de esa intervención llamada prescripción médica. La formación de grado y la sociedad lo faculta para someter a una persona a un riesgo con el propósito de que esta se beneficie, pero esa facultad social exige una responsabilidad legal que ordene la conducta de los prescriptores. Las sociedades y las instituciones gubernamentales organizan el medio y las regulaciones en que dicha prescripción se realiza, y ambas se influyen en una relación dialéctica (5)
El farmacéutico como experto del medicamento desempeña un papel importante en la promoción del uso racional del mismo. En primer lugar, tiene una responsabilidad en la dispensación de los medicamentos que sólo pueden proporcionarse con receta médica. En este caso, desde un punto de vista ético y legal, tiene la obligación de negarse a la entrega cuando se solicita sin receta. No obstante, el problema no es tan sencillo porque, en muchos casos, los propios pacientes exigen la venta porque, por ejemplo, son tratamientos que utilizan periódicamente. En esta situación, se pone de manifiesto la importante tarea del farmacéutico para lograr un uso adecuado de los medicamentos por parte de la población. Si el mismo incurriera en prescribir, estaría violando la ley Nacional de medicamentos, que cita en el artículo 9 incisos 8 y 9 que queda prohibido inducir a la automedicación y anunciar al público productos cuyo expendio haya sido autorizado sólo como “venta bajo receta”. (6)  Este concepto se refuerza además en dicha ley en el artículo 33 inciso 1, donde expresa que los medicamentos sólo serán dispensados contra la presentación de una receta.
El desarrollo de la profesión farmacéutica debe producirse conjuntamente con la reflexión sobre sus  consecuencias éticas. En el núcleo de esta reflexión se debe encontrar la promoción de la vida y salud de las personas. Al mismo tiempo, es necesario desarrollar una ética que aborde específicamente los problemas del farmacéutico No cabe duda del cambio que la profesión farmacéutica está experimentando en los últimos años, especialmente en la oficina de farmacia. De manera creciente, y como respuesta a las necesidades del propio sistema sanitario, se están desarrollando nuevas tareas que requieren un mayor protagonismo del farmacéutico.

Si bien la bibliografía sobre ética farmacéutica es escasa, se observa que la reflexión es diversa, en parte debido a que la situación del farmacéutico no es homogénea entre los distintos países. A veces se da una mayor relevancia a los aspectos legales sobre los éticos ; y otras, de forma simplificada, se hace una extrapolación de la ética médica a la farmacéutica.

El desarrollo de la atención farmacéutica está suponiendo un enfrentamiento entre organismos oficiales de médicos y farmacéuticos. La raíz del problema se encuentra en la discusión sobre si las nuevas funciones que el farmacéutico está asumiendo suponen una intromisión profesional. De hecho, desde algunos sectores ha habido un rechazo general de la atención farmacéutica. En Estados Unidos, la American College of Physicians y la American Society of Internal Medicine reconocen el papel que el farmacéutico desempeña en la atención farmacéutica, aunque también existen diferencias cuando se especifican y limitan las funciones del farmacéutico.

Estas diferencias han generado un enfrentamiento que está presente en diversos países. Dada la trascendencia profesional de este debate, es importante resaltar su relevancia ética. Se trata de un debate en el que entran en juego intereses profesionales por parte de médicos y farmacéuticos. En primer lugar, hay que respetar las funciones propias que corresponden a cada profesión. El médico es responsable del diagnóstico de la enfermedad y la prescripción del tratamiento; el farmacéutico debe procurar un uso adecuado del medicamento y asesorar sobre los distintos factores que puedan influir en esto. De este modo, algunas de las intervenciones del  Farmacéutico vendrán a reforzar las realizadas por el médico con respecto a la prevención y resolución de problemas relacionados con el medicamento. Esto exige un esfuerzo para poner en marcha medidas que permitan una coordinación entre ambos profesionales, mejorando los canales de comunicación entre ellos.(7)
Conclusión: Nuestro estudio demuestra que en las farmacias de Mendoza es común la prescripción por parte de farmacéuticos y personal de farmacias en general, lo que compromete seriamente la seguridad y salud de las personas.

A nuestro criterio, son varios los motivos que podrían intervenir en este comportamiento:

Por parte de la empresa farmacéutica: la presión por parte de los laboratorios (que probablemente ofrecen beneficios a cambio de una mayor venta), sumado a motivos meramente económicos, la competencia entre farmacias, la falta de control y rigidez en supervisiones y/o inspecciones.
Por parte del público y la sociedad, los factores involucrados más probables serían la falta de conocimiento sobre los amplios y severos efectos adversos, la importancia de una indicación correcta, además del desconocimiento de que cualquier fármaco posee interacciones y contraindicaciones que puede causar lesiones e incluso la muerte. El consumo de medicamentos se ha convertido en una parte integral de la vida de muchas personas. Lo preocupante de este fenómeno es que no sólo las personas mayores y/o enfermas lo consideran parte de su rutina diaria normal, sino que cada vez más individuos sanos, incluyendo jóvenes, lo han incorporado.(8)
La “cultura de la píldora”, con relación al uso del medicamento ante cualquier enfermedad o problema de salud, expresa el carácter simbólico y, en gran medida, mágico atribuido al mismo.1 Se trata de una conducta simplista-simplificadora y adictiva: el medicamento es la solución para todo problema.
En 1997, la Mesa Redonda de la OMS sobre “Criterios éticos para la promoción de medicamentos” plantea que la promoción inapropiada de medicamentos es un problema tanto en países desarrollados como en desarrollo. (9, 10)
Cabe destacar que, entre los países industrializados, solamente EEUU y Nueva Zelanda permiten la publicidad directa al consumidor sobre medicamentos de prescripción (venta bajo receta).(11),(12) La Unión Europea, en octubre de 2002, a partir de un proyecto de flexibilizar las normativas en tal sentido, rechazó la iniciativa en defensa de la salud pública.(13)
En un estudio realizado en EEUU, los principales motivos de incumplimiento de las normativas de publicidad sobre medicamentos fueron: la información inapropiada sobre los riesgos (minimización o ausencia), la exageración de los beneficios y los usos no aprobados. Se demostró también, que la mayoría de los consumidores no comprendían la necesidad de la prescripción para la adquisición de medicamentos de venta bajo receta. Mientras que en otro, un 43% consideraba que solamente se pueden anunciar medicamentos totalmente inocuos.(10)(11)
Por parte del sistema de salud, las dificultades para acceder a una atención médica en forma rápida, equitativa, como así como también para lograr recetas por ejemplo en el caso de tratamientos de enfermedades crónicas.
Podemos concluir que para mejorar y solucionar esta problemática, se requieren profundos cambios, tanto desde el punto de vista de la industria farmacéutica como así también de la sociedad y fundamentalmente de los entes reguladores gubernamentales y planes de salud. Las medidas propuestas son:

· Facilitar el acceso de la población general a planes de enfermos crónicos, con turnos y recetas programadas.

· Controlar y supervisar estrechamente la actividad, ventas y cumplimiento de normas en las farmacias mediante inspecciones.
· Realizar campañas de concientización e información masiva comunitaria, a fin de que la población conozca los riesgos y sea parte activa de su propia condición y bienestar.
 El acceso a información completa y científicamente válida, exenta de sesgos comerciales (objetiva), facilita: la toma de decisiones clínicas, la aplicación de las buenas prácticas de prescripción y la obtención de resultados óptimos con la farmacoterapia. El objetivo de las autoridades sanitarias y del equipo de salud debe ser contribuir a mejorar los resultados de la ciencia y el tratamiento farmacológico de los pacientes, por sobre el interés de las ventas.(14)
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Tabla 1 
Indicación de “tratamiento” según situación

	
	Sit 1

n: 15
	Sit 2

n: 13
	Sit 3

n: 16
	Sit 4

n: 12
	Sit 5

n: 20
	Sit 6

n: 12
	Sit 7

n: 12

	Negativa a prescribir
	1 (6.7%)
	2 (15.4%)
	 4 (25%)
	7 (58.3%)
	12 (60%)
	2 (16.7%)
	0

	Prescripción
	
	
	
	
	
	
	

	“Correcta”
	7/14 (50%)
	0
	7/12 (58.3%)
	0
	2/8

(25%)
	2/10

(20%)
	12

(100%)

	“Iatrogénica”
	4 (28.6%)
	11 (100%)
	1 (8.3%)
	5 (100%)
	8 (100)
	8 (80%)
	0

	Posología
	
	
	
	
	
	
	

	“Correcta”
	8/13 (86.7%)
	3/11 (84.6%)
	11/12 (91.9%)
	1/4 

(25%)
	2/7 (28.6%)
	1/9 

(75%)
	9/12 (75%)

	“Iatrogénica”


	2 (15.4%)
	6 (54.5%)
	2 (16.7%)
	2 (50%)
	3 (42.9%)
	7 (77.8%)
	3 (25%)

	Grado de Insistencia
	9/14  (64.3%)
	6/11

(54.5%)
	7/12

(58.3%)
	3/5

(60%)
	6/8 

(75%)
	4/10

(40%)
	6/12 

(50%)


Sit: Situación






XVI CONGRESO NACIONAL DE MEDICINA


XXXIII JORNADAS NACIONALES DE RESIDENCIAS


DE MEDICINA CLINICA


Buenos Aires, 20 al 23 de noviembre de 2007





Secretaría SAM: Gascón 655 11º “E” (1181) Ciudad de Buenos Aires. Tel/Fax: (011) 4864-3622 / 4862-5846  de 15:00 hs a 19:00 hs. e-mail: secretaria@sam.org.ar / web site: www.sam.org.ar








Comunicación libre			Presentación de caso		Serie de casos 


Unidades temáticas por las que opta (colocar los números): 5


AUTOR 1 GIANNINI ELVIRA


AUTOR 2 


AUTOR 3 


AUTOR 4





Unidades Temáticas





1-. CARDIOLOGIA





2-. CUIDADOS CRITICOS





3-. DERMATOLOGIA





4-. DOLOR Y ANALGESIA





5-. EDUCACION MEDICA / 	RESIDENCIAS MEDICAS


    SISTEMAS DE 


	 ATENCION MEDICA








6-. EMERGENTOLOGIA





7-. ENDOCRINOLOGIA / 


	METABOLISMO / NUTRICION





8-. EPIDEMIOLOGIA CLINICA





9-. FARMACOLOGIA / 


	TERAPEUTICA / 


	TOXICOLOGIA





10-. FISIOLOGIA CLINICA





11-. GASTROENTEROLOGIA





12-. GERONTOLOGIA





13-. HEMATOLOGIA





14-. HEPATOLOGIA





15-. HIPERTENSION ARTERIAL





16-. INFECTOLOGIA





17-. INFORMATICA MEDICA





18-. INMUNOLOGIA CLINICA





19-. MEDICINA AMBULATORIA





20-. MEDICINA LABORAL





21-. MEDICINA VASCULAR





22-. NEFROLOGIA





23-. NEUMONOLOGIA





24-. NEUROLOGIA





25-. ONCOLOGIA





26-. REUMATOLOGIA








	








                        PRESCRIPCION DE MEDICAMENTOS EN LAS FARMACIAS:


                        UNA FORMA DE PRACTICA ILEGAL DE LA MEDICINA


                            Giannini E, Salomón S, Mosso M, Torres A,


                                Alos B, Bertona C, Lloret L, Carena J.-


Servicio de Clínica Médica Hospital Luis Lagomaggiore. F.C.M. U.N.Cuyo.


Objetivos: 


Evaluar la conducta del personal de las farmacias ante una consulta clínica estructurada.


Material y Métodos: 


Estudio protocolizado y transversal a través de una encuesta estructurada realizada por estudiantes del último año de medicina a farmacias al azar de 7 situaciones médicas infecciosas y no infecciosas de frecuente consulta ambulatoria. Se entrenó a estudiantes de medicina voluntarios para actuar como pacientes simulados. Situaciones (Sit): 1: Infección Via Aerea Superior 2: Diarrea aguda; 3: Disuria, 4: Ulcera genital, 5: Hipertensión arterial, 6: Cefalea aguda y crónica y 7: artralgia de tobillo con y sin traumatismo. Los datos fueron analizados con EPI Info 6.04.


Resultados: 


Se efectuaron 100 entrevistas y cada una de las situaciones se realizó al menos 12 veces. Sólo en el 28% de los casos no se indicó tratamiento. Las 72 prescripciones fueron realizadas por 38 farmacéuticos, 20 técnicos y 14 personal no profesional. La medicación sugerida se consideró iatrogénica en 51,4% y la posología  incorrecta en el 48,5%. En 44 casos se sugirió consulta médica y en 48 control médico sólo si no había respuesta al tratamiento indicado. Hubo insistencia en la compra y uso del fármaco en 42 casos y en el 76,2% el grado de insistencia fue exagerado. La medicación más indicada fueron los antibióticos (23,6%: norfloxacina y amoxicilina las más frecuentes), los AINES (20,8%), antidiarreicos (11,8%) y los antigripales (9,7%). Entre las 7 situaciones: la mayor frecuencia de indicación de tratamiento se detectó en la Sit 7: 100%, en la Sit 1: 93,3%, en la Sit 2: 84,6%, en la Sit  6: 83,3% y en la Sit 3: 75,5%. Fué significativa la negativa a medicar en las situaciones 4 y 5 (p<0.05). La prescripción fue incorrecta en el 100% de las Sit  2 y 4, en el 80% de la Sit 6 y en el 75% de la Sit 5 y fue iatrogénica en el 100% de las Sit  2, 4, 5 y 6.   


Conclusiones: 


Este estudio demuestra que en las farmacias de Mendoza es común la práctica ilegal de la medicina lo que compromete seriamente la seguridad y salud de las personas.-
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